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5. Proyecto de Ley para reforzar el control parental sobre los medios de acceso a internet

6. Equipos terminales equipados con sistemas operativos y destinados al mercado francés.

7. -
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8. El proyecto de Ley sujeto a notificacién introduce obligaciones aplicables a los equipos terminales que permiten el
acceso a internet con el fin de facilitar el uso de los dispositivos de control parental por parte de los padres de los
usuarios menores.

La Ley propuesta establece la obligacién para los fabricantes de terminales de garantizar que se instalen dispositivos de
control parental y que se ofrezca su activacién al poner el dispositivo en servicio por primera vez. Comprobaran si el
control parental estd integrado en el sistema operativo y garantizaran que su activacién y desinstalacion se ofrezcan sin
coste adicional para el usuario. El fabricante también podré solicitar directamente al proveedor del sistema operativo que
certifique la presencia de un dispositivo de control parental.

La Ley propuesta también establece un régimen de proteccién de datos personales para los datos personales de los
menores que podrian recopilarse cuando se activa el control parental. Estos datos no se utilizardn con fines comerciales.

Se establece un régimen de control de certificacién, que incluye a distribuidores, importadores y proveedores de
servicios de cumplimiento. Verificaran la certificacién facilitada por el fabricante o, en su defecto, por el proveedor del
sistema operativo.

El dmbito de aplicacién de la Ley propuesta en relacién con los terminales en cuestién se limita a los terminales
equipados con sistemas operativos, incluidos los terminales reacondicionados.

La Ley propuesta encomienda a la Agencia Nacional de Frecuencias el control del cumplimiento de estas obligaciones por
parte de fabricantes, distribuidores, importadores y proveedores de servicios de cumplimiento.

Por Ultimo, las modalidades de aplicacién de la Ley propuesta se especificardn en dos actos de ejecucién:

- un primer decreto en el que se especifiquen las funcionalidades y caracteristicas minimas que deben cumplir los
dispositivos de control parental, los procedimientos para emitir la certificacién, las condiciones en las que la autoridad
competente puede penalizar la comercializacién y la disponibilidad de terminales no conformes y las modalidades de
difusién de informacién al usuario sobre los peligros de una exposicién temprana a las pantallas,

- se prevé un segundo decreto para determinar el régimen aplicable a los terminales cuya comercializacidén sea anterior a
la Ley propuesta (bienes utilizados).

9. El objetivo de la Ley propuesta es precisamente facilitar el acceso a los dispositivos de control parental a los padres de
los usuarios menores de edad. Al proponer que el dispositivo de control parental se active cuando el dispositivo se ponga
en servicio por primera vez, por ejemplo tras la compra del terminal, esta iniciativa tiene como objetivo evitar que los
padres tengan que realizar manipulaciones informaticas que en ocasiones pueden ser desalentadoras o excesivamente
complejas. La imposicién de la obligacién de certificacién a los fabricantes de terminales tiene por objeto ajustarse al
régimen vigente de obligaciones relativas a la comercializacién de equipos radioeléctricos. Si los fabricantes siguen
siendo las entidades principales responsables en el sentido del texto y en el sentido del sistema general de
comercializacién de terminales, podran apoyarse en los proveedores del sistema operativo y seran controlados por los
agentes activos en la cadena de suministro del mercado francés.

La introduccién de un régimen de control por parte de la Agencia Nacional de Frecuencias, que ya se encarga de
supervisar la comercializacién de equipos de conformidad con el Cédigo de Comunicaciones Electrénicas y Postales, tiene
por objeto garantizar la plena eficacia de esta nueva obligacién.

La finalidad del régimen de proteccién de datos es evitar cualquier uso comercial de la informacién que puedan facilitar
los padres al configurar el dispositivo de control parental.

La limitacién del ambito de aplicacién de la Ley propuesta a los terminales equipados con sistemas operativos tiene por
objeto aclarar la situacién de los terminales profesionales que no disponen de tales sistemas operativos y, por tanto, no
permiten el acceso a servicios o contenidos que puedan afectar al desarrollo de los menores. El objetivo es evitar
cualquier ambigiiedad que pueda imponer una carga que no esté justificada por el objetivo perseguido.
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La inclusién de terminales usados tiene en cuenta el aumento en el uso de dichos terminales, especialmente entre las
personas mas jévenes debido a su precio. Seria incoherente no conceder una proteccién similar a los menores que
utilizan tales terminales.

Las disposiciones sobre los métodos de aplicacién del proyecto de Ley responden a la necesidad de previsibilidad y
seguridad juridica en relacién con el contenido de los textos de ejecucién.

10. No existen textos de base.

11. No.

12. -

13. No.

14. No.

15. -

16. Aspecto OTC

No. El proyecto no es una reglamentacién técnica ni una evaluacién de la conformidad.
Aspecto MSF

No. El proyecto no es una medida sanitaria ni fitosanitaria.
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